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INFORME DE SUPERVISIÓN – PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9164643 del año 2026 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

1.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA Seguros del Estado 

NRO. DE PÓLIZA 65-46-101069163 

CERTIFICADO O ANEXO ANEXO 1 

FECHA EXPEDICIÓN 28-01-2026 

FECHA APROBACIÓN 28-01-2026 

AMPARO VIGENCIA VALOR 

DESDE HASTA 

Cumplimiento 28-01-2026 20-04-2027 $ 4.863.831 

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. CO1.CTRMOD.20428915, se efectuó la ampliación de las 

garantías en el siguiente sentido: 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE Centro Para el Desarrollo de Hábitat y la Construcción 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9164643 del año 2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 02/02/2026 

OBJETO 5_9203_134 Prestación de servicios personales de carácter temporal 

como instructor para impartir formación profesional integral en los 

diferentes programas de la oferta del Centro para el Desarrollo del 

Hábitat y la Construcción. 

CONTRATISTA Francisco Javier Ocampo Caballero 

FECHA DE INICIO 09/03/2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 15/12/2026 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $48’638.319 



 

2 

GCCON-F-031 V04 

 

2. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

VALOR COBRADO VALOR EJECUTADO SALDO DEL CONTRATO 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

$ 3.632.091 $ 3.632.091 $ 45.006.228 7.46% 

$ 4.737.497 $ 8.369.588 $ 40.268.731 10.79% 

 

3. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

En mi calidad de supervisor certifico que el contratista se encuentra el día en los pagos de seguridad social 

con ocasión de la ejecución del contrato, el cual se relaciona a continuación: 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado: Febrero Planilla nro. 84415136 del 14/03/2026 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado: Marzo Planilla nro. 85030798 del 14/04/2026 

 

 

 

4. MULTAS Y SANCIONES 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo a 

la información reportada por la interventoría del contrato, que no se han presentado multas, 

indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

 

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

NO APLICA 

 

 

6. OBSERVACIONES 

 

 

 

6.1 Ejecución Contractual. 
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OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1.Presentar al inicio del contrato 
certificación vigente en las Normas 
de Competencia Laboral: 
240201056 V1 “Orientar formación 
presencial de acuerdo con 
procedimientos técnicos y 
normativa” y 240201056 V2 (o la 
versión que la actualice o sustituya). 
En caso de no contar con alguna de 
estas certificaciones, deberá 
gestionarla y aportarla dentro del 
primer semestre de ejecución del 
contrato. 

El contratista se compromete a 

realizar la certificación en cuanto la 

entidad abra convocatoria para 

realizarla. 

Sin evidencia 

2.Presentar al inicio del contrato 
certificación vigente en la Norma 
de Competencia Laboral “Orientar 
formación e-learning de acuerdo 
con procedimientos técnicos y 
normativa”. En caso de no contar 
con ella, deberá gestionarla y 
aportarla dentro del primer 
semestre de ejecución del 
contrato. 

El contratista presenta las 

certificaciones respectivas 

Se presenta certificación vigente de 

la norma en mención.    anexo 1 

3.Presentar al inicio del contrato 
certificaciones de cursos 
complementarios en: a) 
Metodología para la información 
BIM, b) Formación en ambientes 
virtuales de aprendizaje y c) 
Desarrollo de habilidades para el 
desempeño del instructor SENA. En 
caso de no contar con dicha 
certificación, se deberá realizar la 
entrega de esta dentro del primer 
semestre de formación. 

El contratista presenta las 

certificaciones respectivas 

Se presenta certificaciones de los 

cursos.     anexo 2 

4.Planificar trimestralmente las 
actividades de aprendizaje 
conforme al procedimiento de 
desarrollo curricular del programa 
asignado.  

El contratista programa y planifica 

las actividades de aprendizaje 

conforme a procedimientos. 

Programación trimestral, 

planeación pedagógica, guías de 

aprendizaje, etc. Anexo 3 

5.Efectuar acciones de formación 
profesional integral en las sedes, 
ambientes y lugares definidos por 
el centro de formación, de acuerdo 
con la programación trimestral 
definida por el coordinador 
académico y la necesidad del 
servicio. 

El contratista realizó actividades de 

formación profesional integral en 

las sedes, ambientes y lugares 

asignados por el centro de 

formación, de acuerdo con la 

programación trimestral definida 

Evidencias de formación en 
imágenes, listas de asistencia, plan 
de trabajo concertado.  Anexo 4 
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OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

por el coordinador académico y la 

necesidad del servicio. 

6.Participar de las actividades de 
inducción de los aprendices de 
formación titulada, conforme a los 
lineamientos institucionales y al 
calendario académico. 

El contratista participo de las 

actividades de inducción de los 

aprendices de formación titulada de 

acuerdo a lineamientos. 

Evidencia de participación en 

inducción grupo 3494901. Anexo 5 

7.Verificar permanentemente el 
portafolio de evidencias del 
instructor en la plataforma LMS, 
garantizando que contenga, entre 
otros: plan de trabajo concertado 
con el aprendiz, guías de 
aprendizaje, actas y planes de 
mejoramiento, formatos de 
seguimiento y evaluación de etapa 
productiva, registros en SOFIA Plus 
y listas de asistencia. 

El contratista verifica 
constantemente el portafolio de 
evidencias del instructor en la 
plataforma LMS 
 

Links de acceso a los respectivos 

portafolios, imágenes de referencia. 

Anexo 6 

8.Evaluar el portafolio de evidencias 
del aprendiz conforme al 
procedimiento de ejecución de la 
formación profesional integral. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 

9. Registrar y mantener actualizada 
en el aplicativo Sofía Plus, dentro de 
los plazos institucionales (máximo 
tres (3) días hábiles), la información 
académica correspondiente 
(creación de rutas, juicios 
evaluativos, asociación de 
aprendices y reporte de 
novedades), informando 
oportunamente al supervisor del 
contrato sobre inconsistencias, 
anomalías o hallazgos. 

El contratista registra y mantiene 
actualizada la plataforma SOFIA 
PLUS en cuanto a las actividades 
realizadas para este periodo según 
lo estipulado 

Imágenes de referencia 
correspondientes a la actualización 
permanente de la plataforma SOFIA 
PLUS. 
Anexo 7 

10. Verificar la suficiencia y la 
calidad de las evidencias de 
aprendizaje, retroalimentar al 
aprendiz sobre sus logros y 
dificultades, y emitir los juicios 
evaluativos correspondientes en el 
aplicativo SOFIA PLUS, conforme al 
procedimiento de ejecución de la 
formación profesional integral. 

El contratista emite juicios 

evaluativos conforme al 

procedimiento de ejecución de la 

FPI 

Evidencias de la revisión y 
calificación de juicios evaluativos. 
Anexo 8 

11.Aplicar las medidas académicas 
y disciplinarias establecidas en el 
Reglamento del Aprendiz, cuando 
haya lugar. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 
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OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

12.Verificar el cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje de los 
aprendices en la etapa lectiva, 
como requisito previo para la 
autorización del inicio de la etapa 
productiva. 

No se requirió la actividad.  Sin evidencia. 

13.Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento, 
aportando información pertinente 
sobre la situación académica o 
disciplinaria de los aprendices. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 

14.Intervenir en los equipos de 
ejecución de la formación por 
grupo, programa o área, conforme 
al procedimiento institucional, 
contribuyendo a la planeación, 
articulación y mejora continua de la 
formación, mediante la 
formulación y ajuste de proyectos 
formativos, el diseño y 
actualización de actividades y guías 
de aprendizaje, la elaboración de 
talleres e instrumentos de 
evaluación, y la construcción y 
validación de ítems que alimenten 
los bancos de pruebas para la 
selección y evaluación de 
aprendices. 

El contratista interviene en los 

equipos de ejecución de la 

formación conforme a 

procedimiento institucional. 

Asistencia a las reuniones de 

equipos ejecutores según lo 

programado. Anexo 9 

15.Participar en el trabajo 
colaborativo de los equipos de 
desarrollo, diseño curricular y 
Aseguramiento de la calidad 
(Registro calificado y 
Autoevaluación), conforme a los 
procedimientos institucionales. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 

16.Realizar procesos de 
reconocimiento de aprendizajes 
previos, cuando aplique, de 
conformidad con el reglamento 
institucional, y participar en la 
construcción y aplicación de 
instrumentos de evaluación 
asociados a dichos procesos. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 

17.Colaborar en actividades de 
investigación aplicada e innovación 
que se desarrollen en el Centro de 
Formación, cuando le sean 
asignadas. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 
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OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

18.Apoyar, cuando sea requerido 
por la Coordinación Académica, los 
procesos de obtención y 
mantenimiento del registro 
calificado de los programas de 
formación titulada del centro, así 
como las actividades de 
autoevaluación institucional y de 
programas, de conformidad con los 
lineamientos y procedimientos 
establecidos. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 

19.Apoyar las actividades del 
equipo pedagógico del Centro de 
Formación cuando sea requerido 
por la Coordinación Académica. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 

20.Ejecutar el objeto del contrato 
en los programas y lugares que el 
SENA determine, conforme a la 
necesidad del servicio. 

El contratista cumple con el objeto 

del contrato conforme a la 

necesidad del servicio 

Programación trimestral del 

instructor, listados de asistencias. 

Anexo 10, anexo 12 

21.Apoyar a la coordinación en la 
supervisión de los contratos de 
bienes y servicios, para el 
cumplimiento de las metas 
institucionales y el desarrollo de la 
formación profesional integral. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 

22.Realizar seguimiento a los 
aprendices que se encuentren en 
etapa productiva o práctica, y que le 
sean asignados en cualquiera de las 
modalidades, velando y 
garantizando el cumplimiento de la 
normatividad vigente, previa 
solicitud del supervisor del 
contrato, en caso de requerirse. 

No se requirió la actividad Sin evidencia. 

23.Comprobar el portafolio de 
evidencias del aprendiz según 
procedimiento de ejecución de la 
formación profesional integral, 
garantizando el cumplimiento de la 
normatividad y lineamientos 
institucionales y demás 
procedimientos necesarios. 

El contratista verifica el portafolio 
del aprendiz según lineamientos 
institucionales 

Links de acceso e imágenes de 
referencia a los portafolios del 
aprendiz y la revisión de sus 
evidencias.  
Anexo 11 
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OBLIGACIONES 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

24.El contratista deberá en 
conjunto con el supervisor gestionar 
formación, en el caso que no se 
tenga completa para el trimestre 
correspondiente, igualmente por 
necesidad del servicio el instructor 
podrá ser programado en la 
formación presencial y/o 
complementaria o en las demás 
modalidades. 

No se requirió la actividad Sin evidencia 

 

6.2 Anexos 

 

Anexo 1: Presentar al inicio del contrato certificación vigente en la Norma de Competencia Laboral 

“Orientar formación e-learning de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa”. 

 
Anexo 2: Presentar al inicio del contrato certificaciones de cursos complementarios en: a) Metodología 

para la información BIM, b) Formación en ambientes virtuales de aprendizaje y c) Desarrollo de habilidades 

para el desempeño del instructor SENA. 
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Anexo 3: Planificar trimestralmente las actividades de aprendizaje conforme al procedimiento de 

desarrollo curricular del programa asignado 
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Anexo 4: Efectuar acciones de formación profesional integral en las sedes, ambientes y lugares definidos 

por el centro de formación, de acuerdo con la programación trimestral. 
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Anexo 5: Participar de las actividades de inducción de los aprendices de formación titulada. 

Inducción ficha 3494901 Lev. Topográficos y georreferenciación.  

 

 



 

15 

GCCON-F-031 V04 

 

 

Anexo 6: Verificar permanentemente el portafolio de evidencias del instructor en la plataforma LMS, 

garantizando que contenga, entre otros: plan de trabajo concertado con el aprendiz, guías de 

aprendizaje, actas y planes de mejoramiento etc… 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Emgw6mHicbxRMZ4H7tGtm861wKWgESPT?usp=sharing 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Emgw6mHicbxRMZ4H7tGtm861wKWgESPT?usp=sharing
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1_PORTAFOLIOS - 2026 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/focampoc_sena_edu_co/IgCmtiOACWhgTrrvVuElNvU5AZofPQm4JuEcHxDkDp4mL88?e=duUdhz
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Anexo 7: Registrar y mantener actualizada en el aplicativo Sofía Plus, dentro de los plazos institucionales 

(máximo tres (3) días hábiles), la información académica correspondiente 
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Anexo 8: Verificar la suficiencia y la calidad de las evidencias de aprendizaje, retroalimentar al aprendiz 
sobre sus logros y dificultades, y emitir los juicios evaluativos correspondientes en el aplicativo SOFIA PLUS, 
conforme al procedimiento de ejecución de la formación profesional integral. 
 
Ficha 3459799 

 
 
Ficha 3459758 
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Anexo 9: Intervenir en los equipos de ejecución de la formación por grupo, programa o área, conforme al 
procedimiento institucional, contribuyendo a la planeación, articulación y mejora continua de la 
formación, mediante la formulación y ajuste de proyectos formativos, el diseño y actualización de 
actividades y guías de aprendizaje, la elaboración de talleres e instrumentos de evaluación, y la 
construcción y validación de ítems que alimenten los bancos de pruebas para la selección y evaluación de 
aprendices. 
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Anexo 10: Ejecutar el objeto del contrato en los programas y lugares que el SENA determine, conforme a 

la necesidad del servicio. 

Programación del instructor: 

 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

23 

GCCON-F-031 V04 

 

 

 

Listado de asistencias 
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Anexo 11: Comprobar el portafolio de evidencias del aprendiz según procedimiento de ejecución de la 

formación profesional integral, garantizando el cumplimiento de la normatividad. 
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https://drive.google.com/drive/folders/1Emgw6mHicbxRMZ4H7tGtm861wKWgESPT?usp=sharing 

 

 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Emgw6mHicbxRMZ4H7tGtm861wKWgESPT?usp=sharing
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https://drive.google.com/drive/folders/1II8XWFGnW3T5cefJ0O4WAahad5XPZ4Lx?usp=sharing 

 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1makHdTrYK-mal_EfJRHRSyvFPUv3NgVl?usp=sharing 

 

 

Anexo 12: Evidencias de formación: 

https://drive.google.com/drive/folders/1II8XWFGnW3T5cefJ0O4WAahad5XPZ4Lx?usp=sharing
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Ficha 3459830 INTERPRETACION DE PLANOS 

 
 

FICHA:3459848 INTERPRETACION DE PLANOS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA:3460595 -Infraestructura Vial 
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FICHA:3460577 -Infraestructura Vial 
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Para constancia se firma en Medellín a los 30 días del mes de abril de 2026. 

 

 

 

ELSA MARIA OROZCO MURILLO  

Supervisor del contrato nro. CO1.PCCNTR.9164643 del año 2026 

 

 

 


